
CONTRATO	DE	RENTING	
	
En	Palma,	a	…	de	…	de	….	

REUNIDOS	
	
De	 una	 parte,	Dª	 SARA	 FERNÁNDEZ	 JORSLOV,	mayor	 de	 edad,	 casada,	 de	 nacionalidad	
española,	con	domicilio	en	calle	d’es	Teix,	número	9,	de	Bunyola;	y	titular	del	D.N.I	número	
43.120.947-H.		
	
Y,	de	otra,	D./Dª	…,	mayor	de	edad,	…,	de	nacionalidad	…,	con	domicilio	en	…;	y	titular	del	
D.N.I.	número	….	
	

INTERVIENEN	
	
Dª	 SARA	 FERNÁNDEZ	 JORSLOV	 interviene	 ,	 con	 domicilio	 social	 en	 la	 calle	 D´Es	 Teix		
número	 9,	 2º	 07193	 de	 Buñola	 Mallorca	 .	 titular	 del	 N.I.F.	 número	 43.120.947-	 H,	 en	
adelante	“JORSLOV”	
	
Dª/D.	….........................................................................	interviene	en	su	propio	nombre	y	
derecho,	en	adelante	“EL	ARRENDATARIO”		
	
Ambas	partes	 se	 reconocen	 la	 capacidad	 legalmente	necesaria	 para	 el	 otorgamiento	del	
presente	CONTRATO	DE	RENTING	y,	a	tal	fin,	
	

DICEN	Y	CONVIENEN	
	

PRIMERO.	-		 Que	“JORSLOV”	 .”	comercializa	 	 	 (en	adelante,	LA	OBRA),	 	creada	por	ella	
misma,	dentro	de	territorio	nacional	español.	
	
SEGUNDO.	-		 Que	D./Dª	…	 (en	 adelante,	 “EL	ARRENDATARIO”)	 está	 interesado/a	 en	 el	
arrendamiento	de	LA	OBRA.	
	
TERCERO.	-		 “JORSLOV”	 cede	 en	 arrendamiento	 LA	 OBRA	 señalada	 en	 el	 apartado	
primero	 a	 D.	….......................................................................,	 quien	 la	 acepta	 y	 declara	
recibirla	en	perfecto	estado	de	conservación.	
	
CUARTO.	-		 El	arrendamiento	tendrá	una	duración	de	un	mínimo	de	3	meses	contados	
a	partir	de	la	fecha	de	recepción	de	LA	OBRA.	Este	periodo	se	renovará	tácitamente	salvo	
que,	 cualquiera	 de	 las	 partes	 indique	 mediante	 correo	 electrónico	 ,	 su	 voluntad	 de	 no	
proceder	a	la	renovación.	Para	ello,	deberá	mediar	un	preaviso	de,	al	menos,	30	días.		
	
Finalizado	 el	 contrato	 de	 arrendamiento,	 “EL	 ARRENDATARIO”	 deberá	 seguir	 las	
instrucciones	de	la	guía	de	embalaje	que	se	le	indiquen	por	parte	de	“JORSLOV”	y	entregar	



LA	 OBRA	 al	 transportista	 en	 el	 plazo	 máximo	 de	 48	 horas	 contadas	 a	 partir	 de	 la	
finalización	del	contrato	de	arrendamiento.		
	
QUINTO.	-		 Una	vez	recibida	LA	OBRA,		“EL	ARRENDATARIO”		pondrá	en	conocimiento	
de	“JORSLOV”,	en	el	plazo	de	3	días	desde	su	recepción,	cualquier	daño	o	desperfecto	en	
esta,	acreditando	este	estado	mediante	fotografías	y	vídeos.	En	caso	de	que	no	procediera	
a	tal	comunicación	en	el	plazo	indicado,	se	entenderá	que	LA	OBRA	ha	sido	entregada	en	
perfecto	estado	de	conservación	
	
La	OBRA	 se	entrega	en	este	acto,	declarando	“EL	ARRENDATARIO”	 recibirla	en	perfecto	
estado	de	conservación	y	obligándose	a	devolverla	a	la	finalización	del	arrendamiento	en	
el	mismo	estado.	“EL	ARRENDATARIO”	 será	 responsable	 de	 todos	 los	 gastos	 que,	 en	 su	
caso,	 sean	 necesarios	 para	 su	 reparación	 en	 el	 momento	 de	 la	 devolución,	 incluso	 por	
pérdidas,	total	o	parcial,	cualquiera	que	sea	la	causa	a	la	que	corresponda,	incluido	el	caso	
fortuito.	
	
La	OBRA	se	entrega	con	el	sistema	de	cuelga	resuelto,	por	lo	que	“EL	ARRENDATARIO”	en	
ningún	 caso	 la	 puede	 agujerear	 ni	 modificar	 físicamente	 en	 ninguna	 de	 sus	 partes,	
incluyendo	el	marco	si	lo	tuviese.	
	
Con	el	fin	de	garantizar	el	cumplimiento	de	la	citada	responsabilidad,	“EL	ARRENDATARIO”	
se	obliga	a	concertar	a	su	cargo	una	póliza	o	a	incluirla	en	su	póliza	de	su	establecimiento	
que	cubra	la	responsabilidad	civil	de	la		OBRA,	en	la	que	la	que	“JORSLOV”	figurará	como	
beneficiaria.	
	
SEXTO.	-	 El	 precio	 del	 arrendamiento	 de	 LA	 OBRA	 asciende	 a	 …	 	 €,	 pagaderos	
mediante	 transferencia	 mediante	 Orden	 SEPA,	 recibo	 domiciliado	 mensual	 	 a	 favor	 de	
“JORSLOV”.	A	este	importe	se	le	sumarán	los	gastos	derivados	del	transporte	vía	empresa	
de	mensajería/paquetería,	tanto	de	ida	como	de	vuelta.	
	
SÉPTIMO.	-	 “EL	ARRENDATARIO”	podrá	 ejercer	 en	 cualquier	momento	 el	 derecho	de	
opción	de	compra	sobre	LA	OBRA	cuyo	precio	será	el	resultado	de	deducir	del	precio	de	
venta	de	LA	OBRA	el	50%	de	las	cuotas	satisfechas	por	el	arrendamiento.	
	
OCTAVO.	-	 “JORSLOV”	almacenará	y	tratará	 los	datos	de	carácter	personal	facilitados	
en	el	presente	contrato	con	la	finalidad	de	gestionar	el	alta,	ofrecer	un	correcto	servicio	y	
posibilitar	la	ejecución	de	los	servicios	ofrecidos.	
		
En	cualquier	caso,	“EL	ARRENDATARIO”,	de	acuerdo	con	la	Ley	Orgánica	de	Protección	de	
Datos	3/2018	de	5	de	diciembre	y	su	normativa	de	desarrollo	podrá	ejecutar	sus	derechos	
de	 acceso,	 rectificación,	 supresión,	 limitación,	 portabilidad	 y	 oposición	 dirigiéndose	 por	
escrito	a	“JORSLOV”	con	domicilio	en	Calle	D´es	Teix	N.	9	07193	de	Buñola,	Mallorca	
	



Y,	 en	 prueba	 de	 conformidad	 con	 todo	 lo	 estipulado,	 ambas	 partes	 firman	 el	 presente	
contrato	con	firma	digital,	en	el	lugar	y	fecha	señalado	en	el	encabezamiento.	
	
	
	
	
	
	
“JORSLOV”	 	 	 	 	 	 “EL	ARRENDATARIO”	
Sara	Fernández	Jorslov		 	 	 	 D..................................	
43.120.947	H		 	 	 	 	 	 ....................................	


